AL MINISTERIO DE DEFENSA
D. XXXXXXXXXXX(XXXX), EMPLEO , con destino en el XXXXXXXXX, asistido en este trámite por D. Antonio Suárez-Valdés González, letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (52.396), con domicilio en la C/ Bravo Murillo 101 – PL 11 – 28020 – Madrid, FAX: 91.535.77.71 por medio del presente escrito comparece ante V.E. y, como mejor proceda en Derecho, EXPONE: 

PRIMERO: En fecha 14 de julio del 2012, se ha publicado en el BOE número 168, el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

El artículo 2 de dicho Real Decreto-Ley 20/2012 estipula que:

1. En el año 2012 el personal del sector público definido en el artículo 22. Uno de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado, verá reducida sus retribuciones en las cuantías que corresponda percibir en el mes de diciembre como consecuencia de la supresión tanto de la paga extraordinaria como de la paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes de dicho mes.

2. Para hacer efectivo lo dispuesto en el apartado anterior, se adoptarán las siguientes medidas:

2.1 El personal funcionario no percibirá en el mes de diciembre las cantidades a que se refiere el artículo 22.Cinco.2 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 en concepto de sueldo y trienios.

Tampoco se percibirá las cuantías correspondientes al resto de los conceptos retributivos que integran tanto la paga extraordinaria como la paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes del mes de diciembre, pudiendo, en este caso, acordarse por cada Administración competente que dicha reducción se ejecute de forma prorrateada entre las nóminas pendientes de percibir en el presente ejercicio a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

Por su parte el artículo 22. Uno de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado estipula que, a efectos de lo establecido en el presente artículo, constituyen el sector público:

a. La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales y las Universidades de su competencia.

El actor forma parte de la Administración General del Estado, por lo que la medida anteriormente señalada le afecta de lleno.

Por su parte, el artículo 22.Cinco.2 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, estipula que: 
2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre en el año 2012, en concepto de sueldo y trienios, los mismos importes que en 2011 y que se recogen a continuación:

	Grupo/Subgrupo Ley 7/2007
	Sueldo €  
	Trienios € 

	A1
	684,36
	26,31

	A2
	699,38
	25,35

	B
	724,50
	26,38

	C1
	622,30
	22,73

	C2
	593,79
	17,73


Las cantidades anteriores resultarán, por tanto, detraídas de la paga extraordinaria de diciembre que debería percibir este funcionario, junto con el resto de los complementos retributivos percibidos por este en las mismas.

SEGUNDO: Sin embargo lo anterior, este funcionario entiende que, en ningún caso, se le podrá detraer la totalidad de la paga extraordinaria de Navidad, tal y como parece desprenderse del tenor literal del artículo 2 de dicho Real Decreto-Ley 20/2012. En este sentido, de acuerdo con lo estipulado en el apartado 2.6, de la Resolución de 2 de enero de 2002, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se dictan instrucciones en relación con las nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y se actualizan para el año 2002 las cuantías de las retribuciones del personal a que se refieren los correspondientes artículos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio:
Las pagas extraordinarias de los funcionarios del Estado se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y diciembre y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados en el importe resultante de dividir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un período de seis meses entre ciento ochenta y dos (ciento ochenta y tres en años bisiestos) o ciento ochenta y tres días, respectivamente.

b) Los funcionarios en servicio activo que se encuentren disfrutando de licencia sin derecho a retribución en las fechas indicadas devengarán la correspondiente paga extraordinaria pero su cuantía experimentará la reducción proporcional prevista en el párrafo a) anterior.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados, salvo que el cese sea por jubilación, fallecimiento o retiro de los funcionarios a que se refiere el apartado c) de la instrucción 2.3 de la presente Resolución, en cuyo caso los días del mes en que se produce dicho cese se computarán como un mes completo.

A los efectos previstos en el presente apartado, el tiempo de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados.

Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación de la parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas vigentes en el mismo.

De lo anterior se desprende que el devengo de las pagas extraordinarias del personal de las Fuerzas Armadas resulta semestral, formando las mismas parte de la masa salarial anual total del funcionario y que, a sensu contrario de lo estipulado en la Resolución de 2 de enero de 2002, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, este  funcionario ya habría devengado un sexto y medio de su paga extraordinaria de navidad, correspondiente a la parte proporcional de la misma devengada desde el 01/06/2012 al 15/07/2012, que no le podrá ser detraida, so pena de incurrir en una conducta confiscatoria de una retribución ya devengada por unos servicios efectivamente prestados.
TERCERO: Por otro lado el artículo 87.2.3.º del vigente Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante, IRPF), aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, establece que “procederá regularizar el tipo de retención (…) cuando en virtud de normas de carácter general (…) se produzcan durante el año variaciones en la cuantía de las retribuciones o de los gastos deducibles que se hayan tenido en cuenta para la determinación del tipo de retención que venía aplicándose hasta ese momento”. 
El apartado 4 del mismo precepto reglamentario dispone que “los nuevos tipos de retención se aplicarán a partir de la fecha en que se produzcan las variaciones a que se refieren los números 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º del apartado 2 de este artículo (…)”,añadiendo en el siguiente párrafo que “la regularización a que se refiere este artículo podrá realizarse, a opción del pagador, a partir del día 1 de los meses de abril, julio y octubre, respecto de las variaciones que, respectivamente, se hayan producido en los trimestres inmediatamente anteriores a estas fechas”.
Entiende esta parte que procede, al haberse minorado drásticamente su masa salarial anual, la inmediata regularización de las retenciones que se le vienen practicando en su nómina de haberes.

CUARTO: En cuanto a la cuota de Derechos Pasivos, que se viene detrayendo a este funcionario de su nómina de haberes, referir que, según el artículo 23.2 del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, la cuantía mensual de la cuota de derechos pasivos se obtendrá dividiendo por catorce la anual obtenida conforme lo dispuesto en el párrafo primero del número anterior y se abonará doblemente en los meses de junio y diciembre. 

Las cuotas mensuales están consignadas en el artículo 121.Cuatro de la Ley 2/2012, de 19 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, que estipula que Durante el año 2012, de acuerdo con las previsiones establecidas en los apartados anteriores, el importe de la cuota de derechos pasivos y de la correspondiente a las mutualidades generales de funcionarios, respecto del personal incluido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado y de los Regímenes Especiales de Funcionarios, se determinará mediante la aplicación del tipo porcentual del 3,86 % y del 1,69 %, respectivamente, sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de derechos pasivos, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, e incrementados en un 1 por ciento.
Como quiera que la imprevista detracción de la paga de diciembre de la masa salarial percibida por este funcionario, minora efectivamente la misma, es por lo que se viene a instar la revisión a la baja de la cuota de derechos pasivos detraída mensualmente de su nómina de haberes.  
QUINTO: En cuanto a la Cuota ISFAS, detraída mensualmente de la nómina de este funcionario referir que, según el artículo 7.4 del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas; La cuota mensual de cotización se obtendrá dividiendo por 14 la cantidad resultante de aplicar a la base de cotización anual el tipo porcentual establecido y se abonará doblemente en los meses de junio y diciembre. Igualmente esta parte viene a viene a instar la revisión a la baja de la cuota de ISFAS detraída mensualmente de su nómina de haberes.
Por lo anteriormente expuesto, y en su virtud, el funcionario que suscribe SOLICITA

Que por este Ministerio se acuerde el abono a este funcionario de un sexto y medio de su paga extraordinaria de diciembre junto a su nómina del mismo mes, así como que sean cursadas las instrucciones conducentes a la regularización del tipo de retención a cuenta del IRPF que se le ha venido aplicando hasta este momento al funcionario que suscribe. Por último se solicita se efectúen las reformas normativas que procedan en derecho para reducir las cuotas detraídas a este funcionario en concepto de derechos pasivos e ISFAS.
En ___________, a __ de julio de 2012
Firmado: _____________________________
GABINETE JURÍDICO SUÁREZ-VALDÉS

C/ Bravo Murillo, 101, planta 11. 28020 MADRID
Tel.: 91 535 7770 – Fax: 91 535 7771
www.suarezvaldes.es


